
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca 

Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024 

 

 

Proceso:  Declarativo   
Radicado: 252903103002-2024-00004-00  
 
 

Visto el informe rendido por la secretaria del despacho y revisada la 

demanda se dispone:  
 
Primero. - Avocar conocimiento del proceso referenciado, por 
confirmarse la falta de competencia del Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Fusagasugá por el factor de la cuantía, conservando 

validez todas las actuaciones surtidas dentro del mismo, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 16 del C.G.P. 
 
Segundo. - Se señala el día cuatro (04), del mes de junio, del año 

2024, a partir de las nueve de la mañana (9 a.m.), para llevar a cabo 
audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 
Tercero. - Se requiere a las partes para que hagan saber al Juzgado 
lo antes posible, si tienen inconvenientes o dificultades para asistir 

virtualmente a la audiencia convocada, la cual se realizará a través de 
los medios y aplicaciones con que cuenta este Despacho; se sugiere la 
utilización de un equipo de conexión individual por cada asistente. El 

enlace se enviará en su debida oportunidad, para asegurar la 
asistencia de las partes y sus apoderados judiciales.  
 

Notifíquese. 
 
  

 
 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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